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1. Introducción
El 17 de junio de 2025, la Cámara de los Comunes del Parlamento británico aprobó, con 379 votos a favor y 137 en contra, una enmienda histórica que despenaliza el aborto en Inglaterra y Gales hasta el momento del parto, legalizando, a todos los efectos, el infanticidio. 
La medida, propuesta por la diputada laborista Tonia Antoniazzi, fue incluida en el Crime and Policing Bill[footnoteRef:1] y representa el avance más significativo en materia de “derechos reproductivos” de los últimos sesenta años en el Reino Unido. A partir de ahora esta nueva cláusula de la Ley dejaría sin efecto la legislación penal existente relacionada con el aborto para las mujeres que actúen en relación con su propio embarazo “en cualquier etapa de gestación”, eliminando la amenaza de investigación, arresto, enjuiciamiento o encarcelamiento.[footnoteRef:2] [1:  Proyecto de ley introducido en 2025 en Reino Unido con el objetivo de reforzar los poderes de las fuerzas del orden y abordar una amplia gama de problemáticas relacionadas con la violencia.]  [2:  “This new clause would disapply existing criminal law related to abortion from women acting in relation to her own pregnancy at any gestation, removing the threat of investigation, arrest, prosecution, or imprisonment”. Crime and Policing Bill, Amendment paper, p. 2, 3 de Junio de 2025.   
https://publications.parliament.uk/pa/bills/cbill/59-01/0235/amend/crime_policing_rm_rep_0603.pdf ] 

2. Antecedentes legales en materia de aborto en el Reino Unido
En el siglo XIX y a principios del siglo XX, se promulgaron una serie de leyes en Reino Unido para reducir el acceso al aborto legal. La primera ley en materia de aborto en el Reino Unido es la denominada “Ley de Delitos contra la Persona” del 1861[footnoteRef:3], la cual declaraba que realizar un aborto o intentar abortar por cuenta propia conllevaba una condena de cadena perpetua[footnoteRef:4].  [3:  The Offences Against the Person Act, 1861. https://www.legislation.gov.uk/ukpga/Vict/24-25/100/contents ]  [4:  Pena privativa de libertad que implica el encarcelamiento de una persona por el resto de su vida natural o hasta el máximo permitido por la ley.] 

En 1929 se promulgó la “Ley de Preservación de la Vida Infantil”[footnoteRef:5]: esta ley creó un nuevo delito consistente en matar a un feto viable (en ese momento fijado en 28 semanas) en todos los casos, excepto cuando la vida de la mujer estuviera en peligro. [5:  Infant Life Preservation Act, 1929. https://www.legislation.gov.uk/ukpga/Geo5/19-20/34/section/1 ] 

Finalmente, tras la presión de las asociaciones pro-choice, en 1967 la “Ley del Aborto”[footnoteRef:6] se aprobó, legalizando el aborto dentro de las 24 semanas de embarazo bajo ciertas condiciones ampliadas respecto a la ley anterior: riesgo de vida o de daño a la salud física o mental de la mujer y riesgo considerable de discapacidad en el niño por nacer. La ley entró en vigor el 27 de abril de 1968. Hasta ese momento, las mujeres y los médicos implicados que practicaran un aborto en situaciones distintas a las enumeradas anteriormente podían ser procesados penalmente. [6:  Abortion Act, 1967. https://www.legislation.gov.uk/ukpga/1967/87/contents ] 

La enmienda introducida hace un mes en Reino Unido y Gales elimina la posibilidad de que las mujeres sean procesadas penalmente por haber abortado incluso fuera del marco legal actual, es decir, más allá de los límites previstos por la ley de 1967 (que, como hemos visto, permite el aborto hasta la semana 24 con el consentimiento de dos médicos)[footnoteRef:7]. El aborto, bajo las condiciones anteriormente mencionadas, se puede practicar en cualquier momento de la gestación, es decir, hasta el día del parto. [7:  Cfr. Abortion Act 1967, sección 1. https://www.legislation.gov.uk/ukpga/1967/87/section/1] 

La despenalización, sin embargo, se refiere exclusivamente a las mujeres que aborten, mientras que los profesionales sanitarios que realicen abortos fuera de la ley siguen siendo procesables. Se crea así una situación confusa a nivel legal entre la posibilidad de la mujer de abortar en cualquier momento y la persecución legal de los médicos que no cumplen con la ley. Es una situación bastante incoherente. 
De todos modos, la enmienda debe ser aprobada por la Cámara de los Lores y recibir el Royal assent[footnoteRef:8] para entrar en vigor, pero el amplio consenso hace prever una rápida conclusión del proceso legislativo. [8:  Consentimiento formal que otorga el monarca del Reino Unido para que un proyecto de ley aprobado por ambas cámaras del Parlamento (la Cámara de los Comunes y la Cámara de los Lores) se convierta en ley.] 

3. Aspectos éticos
La enmienda surge en respuesta a casos judiciales recientes en los que varias mujeres fueron procesadas por abortos fuera de los límites legales. La parlamentaria Antoniazzi, quien empujó el cambio de ley, argumenta que las mujeres en lugar de ser criminalizadas necesitan cuidado y apoyo.
Desde el punto de vista ético, es importante analizar al menos tres cuestiones: el bien del niño por nacer, el bien de la mujer y el deber del médico.
En el caso del niño por nacer, hemos de subrayar el aspecto más grave e importante de la nueva ley inglesa: si permitir el aborto dentro de cualquier marco temporal es gravemente inmoral, por eliminar una vida humana vulnerable e indefensa, en el caso de la ley inglesa, que despenaliza el aborto hasta el momento del parto en determinados casos, es todavía más grave porque despenaliza en cierto modo algo equiparable al infanticidio, ya que permite la eliminación de un ser humano que podría sobrevivir sin problemas fuera del útero materno. Se vulnera su derecho a la vida y a la protección de la infancia, se legitima la eliminación de un bebé de 9 meses. 
En nombre de la defensa de los llamados “derechos reproductivos” se están restableciendo aquellas prácticas infanticidas presentes en diversas culturas que habían sido eliminadas con el progreso de las sociedades.[footnoteRef:9] La decisión de permitir el aborto hasta el momento del parto es “un acto que deshumaniza a los no nacidos y a la sociedad en general”[footnoteRef:10], ya que no se reconoce su existencia como persona, sino solo como elemento ajeno que amenaza a la mujer, quien debería ser la primera guardiana de la vida del no nacido. [9:  “Aborto tardío e Infanticidio neonatal en Europa”, European Centre for Law and Justice, junio 2015,
https://www.redmadre.es/wp-content/uploads/2015/07/Aborto_tardio_e_Infanticidio_neonatal_en_Europa__ECLJ-2015.pdf ]  [10:  Cfr. “Infanticidio al nacer: el nuevo rostro de la cultura de la muerte”, Observatorio de Bioética UCV, 20 junio 2025: https://www.observatoriobioetica.org/2025/06/infanticidio-al-nacer-el-nuevo-rostro-de-la-cultura-de-la-muerte/10004416] 

Como justamente subraya el Observatorio de Bioética de la Universidad Católica de Valencia: “Este acto no es solo un ataque a la vida, sino que también representa un ataque directo a la moral de la sociedad.” Y que “con esta legislación no solo se abre la puerta a la posibilidad de que se termine con la vida de un bebé justo en el instante de su nacimiento, sino que también plantea serias dudas sobre el valor de la vida humana hoy y el respeto por la dignidad de los más vulnerables.”[footnoteRef:11] [11:  Ibid. ] 

En el caso de la mujer, la ley no define claramente la noción de “riesgo” para su salud física y psíquica, por lo tanto, en realidad, el acceso al aborto es posible para todas las mujeres que lo pidan. Y si realmente fuera el caso de que un embarazo “amenazara” la salud de una mujer, cabe preguntarse si es justo y deseable conducirla a una amenaza aún mayor para su salud, reproductiva y mental, como es el aborto o la eliminación de su propio hijo.  
Además, se pretende incluir el aborto entre las formas de “cuidado y apoyo” que el Estado debe garantizar a la mujer en el caso de un “embarazo no deseado”, cuando en realidad deberían investigarse antes las causas de la “no deseabilidad” del embarazo (por ejemplo, a través de apoyo psicológico) y, en consecuencia, ofrecer cuidado y apoyo a la mujer en dificultad como alternativa al aborto, para que pueda vivir la maternidad con serenidad.
Finalmente, la nueva enmienda a ley inglesa resalta aún más la negación del deber del médico. Como exprime bien el Prof. David Jones, director del Anscombe Centre, el observatorio de Bioética de referencia en el Reino Unido: “provocar deliberadamente un aborto espontáneo se considera la antítesis de la ética médica”[footnoteRef:12]. La buena praxis médica, en efecto, no puede incluir el acabar con la vida del no nacido y suministrar a la mujer medicamentos o prácticas que amenazan a su salud. [12:  Jones, D., “Anscombe Bioethics Centre response to Department of Health consultation on Procedures for the Approval of Independent Sector Places For Termination of Pregnancy”, p.1, 2014. anscombe-bioethics-centre-response-to-abortion-RSOPs-consultation.pdf ] 

4. Posicionamiento de la Cátedra Internacional de Bioética Jérôme Lejeune
En una situación en la que también Francia ha incluido el supuesto derecho al aborto en su Constitución, e incluso el Parlamento Europeo ha aprobado una resolución para incluir el derecho al aborto en la Carta de Derechos Fundamentales de la UE[footnoteRef:13], es importante reiterar la posición de la Cátedra Internacional de Bioética Jérôme Lejeune. [13:  Cfr. El acceso al aborto como derecho fundamental de la UE: https://www.europarl.europa.eu/news/es/agenda/briefing/2024-04-10/10/el-acceso-al-aborto-como-derecho-fundamental-de-la-ue ] 

La única postura éticamente válida frente al dilema del aborto es que este no puede ser admitido desde el punto de vista moral: el embrión y el feto ya son un ser humano, en cualquier etapa de su desarrollo estamos ante la misma realidad antropológica, es decir, una persona, y por ende son ya un paciente para el médico, con la dignidad inherente que le corresponde como persona y su derecho a vivir correspondiente, independientemente de las limitaciones o complicaciones médicas que puedan derivarse de algunas anomalías, y de cualquier otra situación en la que pueda encontrarse la madre del nasciturus. 
Sin embargo, como se afirma otra vez en un documento del Anscombe Bioethics Centre de Oxford: “La injusticia hacia el niño que es eliminado mediante el aborto no consiste principalmente en el sufrimiento que él o ella pueda experimentar, que puede ser pasajero, sino fundamentalmente en la falta de reconocimiento de su humanidad: una falta de respeto por una vida que no solo se pierde, sino que es atacada violentamente.”[footnoteRef:14] [14:  Ibid.] 

En conclusión, es fundamental que nuestra sociedad se esfuerce por crear y promover iniciativas y servicios de asistencia e instituciones en las que las madres en dificultad puedan encontrar todo el apoyo y la ayuda práctica que necesitan.
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